
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

Medio de Control CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Demandante BIOINGENIERIA CONSTRUCTORES S.A. 

Demandado MUNICIPIO DE SONSON Y OTROS 

Radicado 05001 33 33 009 2013 00284 00  

Asunto ORDENA REQUERIR 

 

 

Mediante auto del 31 de marzo de 2014 (folio 244) se ordenó requerir a la 

parte demandante a efectos de que realizara el envío de los traslados 

corrigiendo las anomalías señaladas en la providencia en mención.  

 

Toda vez que no se ha allegado al proceso la constancia de envío de los 

traslados de la demanda, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que, en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del 

presente, allegue la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

Juez 
MGG 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

JUZGADO NOVENO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, ______________________. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

_______________________________ 

Secretaria 


